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SFNADO 

-2-

o 1n uda una al género • ectos e se fiare el 

nización oaWlal, rtioulo 7, ine o lo. la e 

aoonsej ue as la for de ot pdblioo, liz o 

r eai • un le7. 

Dios, tr f L1bert d. 

tael .1... uj llo 
i GIJ.te de la e ública 



CA.MARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
---•---

PRESIDENCIA 

¿05t 

Se11.or doctor 

Ciudad Trujillo,o.s.D. 
21 WA 

H. de J. Troncoso de la Concha, 
Presiaente del s~nado, 
Ciudad.-

Señor Presicente: 

_.probado por la Cámara de Diputados e sesión 
Qe esta misma fecha, y en ctL~plir iento de lo dispuesto
por el artÍcGlo 36 de la Constitución del ~stqdo, tengo 
el agrado de reriit ir a usted un proyecto de ley por vir 
t ud del cual se asigna a la Cor::tú.n éte Villa Isabel un 
ejido de 29 hectáreas y 51 áreas, limitado por la calle 
Julia Lolina, el cerro de Guazr:raata, los cerros de la 
Trinche.:-a y la Carretera Duarte, de modo que esa ext n
sión de terreno, perteneciente hasta ahore al dominio 
privado del ~st&do, pertenezca en lo adel&nte al ejido 
privado de la Común de Villa Isabel.-

te le saluda, 

-
~ !-e-nr; 

resi ~ a de Diputados. 

A-11.exos: 1.- Copia del mensaje del .r.:jecutivo. 
2.- Copia del proyecto original 

reb.-

:::; • -:-. Copia del informe de la eomis ión Permanent 
de lo Interior y ~olicia. 
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CA MARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

...,e _o:- doctor 
0 ;:-. -ro co..,o 1·1 Jonc._ ...... , 

_r ~~d~~tw ~sl ~e~ado, 
::;r..,_J JJ .-

~- cvisc rec~b□ d "U ofici~ n{~ero 180, 
ne ..pcctr 6 ..,e abril corri .,...tE-, j· nt) -1 cu l F>VOl 
v•ó u ted ~ 1st~ C~1a1-a con. l' s obctrV""ciones "_n
trJ?~ci·~~ por el Senado el ~~oyfn~o ~~ Ey .or ol 
cual el J.,!=: :1do e '3de e. la Cr¡r ú~ fl.e Vill '1 Isa be 1 unt1 
8Xtens''r -e ~ie~ R • 

..,.,_ =; as ,.. to fuF :1~ rob -o .1-Jr la Cé.. .ara 
de 7i01r ''ios en '3(:;SiÓ celeb.r' C:.a :i1oy rn1·t i "o 11.l 
"QodPr 7joc"liv-o :pFra los fines co .-t·tuc:..or .... lee de 
lue:9.r. 

l<'-' SP 1' di:., 

)i1 l te. OS• 

reb-. -



Sr. Lic. Porfirio Herrern, 

Ci udnd 'l'rujillo, 
1str1to e 8,into omingo, 

6 de Etbril de 1945. 

Presiaente de ln Ckmr de inutados. 
SU f ESP CHO. 

Señor Presi· onte: 

En con.formidad ccn las die .., oaicion s del Art• 35 e la Constitu
ción, teng~ a ho -1r1-1rm.e a usted ra dev~lverl ,con las obser
vaciones qu ex ondrd en se.gui a, el proy cto de ley prooeó nte d.e e
sa Bon. C~ra por Ql cunl el atado cede a la oomdn de Villa Isabel 
unn extensión d tierra. -

El Art. lo., primer noñp1te, de icho proyecto fué aprobndo por 
la Cácnnr6 óe ~iuutados con esta redacción: 

"Art. l.- .La extensión de terreno que se desor1be a 
oontinunci6n, p rteneciente hasta ahor 1 ominio priva
do del Estado, q eóa asigno.da, por virtoo de la presente 
ley, can.o ejido e la Corn.On e Villn I a.bel, y en o oo se
cuencia, pertancoel.'A d ahora en lo Adelante al o ominio 
rivado de d chn e rnó.n, con exce c16n de lns pm-tes del 
iEno que teng o 0 quieran el caráoter éle pertenencia clel 

dor:dnio pdblico: •••• " 

Al ser conocido en el Sen do éste lo .mo 1ftc6 do eu rte que 
se 1 yer a sí: 

"Art. 1.- La ext nsi 6n de terreno <lescrl ta n cont1nua
c1~n, p rteneciente al dominio priva o 1 , tEl.dO, qtEda 
cedida uor virtua <! la prosen te ley n la e arnOn de Villa 
Isnbel y en consecuenci será, e a or e·n nde lant , bien 
d 1 dominio pri VE\do a e dichrt e mCm, con exce et 6n de la 
porción del mi ... mo quo teng o adquiera el carácter o sea 
del dom.'lnio pO.blico de la o mdn segun lo deeida ésta: '9 

Las modit1 caoicn e consi eten, uc e, en decir "es cedida" en 
vez de " da asignndn" ¡ suprimir las palabrAs "c:::mo jido de", y 
en vez de "en cap.aecuencio., pcr tanecerá de ahorn en lo adelante al 
dominio privado de ~ ioha oamOn", emplear estas expresi mes: "en 
consecuencia será, de a hora en El.delante, bien éel -ominio ,rr1 vado 
de dicha comUn". · 

Al introduqir estas .mo.'11fiono1ones el Senado na ame'ri.taao ln 
circunstancia oe que la oolabra ejido tiene una ncepcibn determina-



SENADO 
[l 

d n 1 1 n ua oa tellrum y su uso nqu! podrla dar lugar a errfl
da 1ntcrpret cion ~, sobre to o wi se oonsiaern u, histbriorun n
te, los eji os no pueden servir !)E\ra levantar construcciones u o
tr s obra .... 

Como, r otr rtc, d lo ue se trata en el present ot\-
so ... de p 1 rt n noia de un oo dn WlE1 J) rci6n de t -
rren que si r i0dad d l 8 t do, al suprimirs ln palnbra 
ejido y arle nl ref ri r !culo la nu vn rodncci6n ro, ata, 
n o sólo se cona rvn una fras olog!a provista un sentido r-
feot , sin que, y to es lo inoi nal, se oum l el fin p rse-

uido, con lo cual 1 mo 1í'icflci6n queda sust nowl nte reduoi-
dn n una cu ti6n orma, cuy, fin s dejnr o:W.r ent stable-
ci o el objeto e. e la cesión d terreno que la e lln de Villa 
le bel le hace el tEco. 

Me suscribo d usted ·c~n los sentimi ntos de mi mayor o nsi
derfloión y stima. 

e 1 E\ Concha, 
Sena o. 



Señor 

REPUBLICA DOMINICANA 

Sl:CRET ARIA DE E TADO DE LA PRESlDE TCIA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

12 de abril de 1945. 

Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Por encargo del Excelentísimo Señor Presidente 
de la República me es grato informarle que la Ley 
por la cual el Estado Dominicano dona en favor de 
la Común üe Villa Isabel una porción üe terreno de 
su dominio privado, ha sido promulgada con fecha de 
hoy y registrada bajo el No.867. 

he 
o. 

Le saluda muy atentamente 

Ju 
Secret 

-. 

ado de la 
dencia 

SENADO 
r, 
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AI>O 
B e A NIC N 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

,- ---------------·----- -----·----

L~Y: 

P..rt. 1.- La extensión de Ger~eno QUo se describ~ a continuación, 

perteneciente has-c;a a•1ora al dominio privado del .J:stado, g_ueda asie

nada, por virtud de la presente ley, con:..o ejido de la Común de Villa 

Isabel, y en consec-...0 encia, pertenecerá de aho.,:a en lo adelante al do

minio privado de dicha Común, con excepciÓL de las partes del viisLlo 

que tenean o adquieran el carácter de pertenencia del doainio publi

co: 

''1Jne. extensiÓ.cl de terreno de aproximadanente ve~ntinueve hectá
reas y cincuenta áreas, en la población de Villa Isabel y sus 
afueras, situado dentro de los si~uientes lÍffiites: al Oeste,ca
lle Julia i-oli·ia, inclusive; al :N"oyt;e, Cerro de la Guazumata;al 
Sste, terminación de los cerros üe la 7rinchera; al Sur, Carre
tera Duarte. hasta intercede~ dicha Carretera cor la calle Ju
lia olina,'cerrando el polígono. Siendo entendido que un canal 
de riego situado entre la ~arte meridional de los cerros de la 
'_;_

1rinche1~a y la Carretera :;)uarte y todo el terreno co:w.prendido, 
actualmente usado como vivero del Estado, no se incluyen en la 
presente asignación de ejido." 

Art. 2.- La :p1·esente ley servirá a la Común de Villa Isabel co

mo título de pro?iedad de la extensión de terreno ~ue se describe en 

el artíccüo anterior, para todos los_ fines jurídicos, debiendo tomar 

se cons~ancia de esta ley en el Catastro de Bienes Nacionales. 

DP..DA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, en Ciudad 

Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Capital de la República Dominica 

na a los veintiun días del mes de marzo del año mil novecientos cua

renta y cinco; años 102 de 

15 de la Era de Trujillo. 
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i:J SE NADU 
<E l K 1( )OMI 1( 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBUCA 

I lt DO U SIGU !ll': l 'l; 

t. l.- exton ión do terreno d orit oonti-

nu ción, perteno JI nte nl do .nio p1•Jv do del ~st do qued ... 
oe-~d or virt1 1. a 1 !>l~Se:nt le;¡ l 

,. 
ill 00 un 

Is b 1 y n e nsec 1 no ser"• de or en te, bi n 

' del <lo 1110 pr.:. do de di hu oonW1, con ex ,e¡, ión de por-

l 

__ _! 

oi6n dol iSdO u.e un p o d_u er 1 our"cter o se el 

dominio público de 1a oomt111 ses-",11 l'o dcic (. éat • 

•ua.u e:tt 1 nsi6n de teri no , pro · a t veinti-
c · y <l en t Are n , _ 10b 

/ i"uc s, sit1 entro loa 
tes te · O ate• c·.:.lle .l · · 

-. :,ve; arte, Carr de lu Gu ~ te, 
te ci• os cerros -e_ mr e • 
O r ,a, h atn intsrnodcr die eter 
oo e I uli fi>lin , oar &U1.d.o el pol!~ono.Sien-
do ntendido que tm. canal :le riego a tundo entre l 
~art ~" ric .. ional d~ lO!l cwri•os da 1~ 4.rinoh 7 

o rrete n Du rte y todo el t 1~reno comprendi t o
t.ualt1ento usado 001 o vivero ol .. ;i;·" o, n n inclu- ¡ 
yen en l preaonto 16?1 ció e ej do.' 

l 00! 111 Vill 

Is b'll. ooroo t ~- lo cL _µi .. o i el' 1 de l e:r.t , aión do to:tr no 

ue 

n 

an l rtiotu.o ntari 

jurídico , ad-jiando to se oo < t ,nol 

to Oj:1 loa fi

ot ley en l 

O T stro ~ Bienss raoion les. 

Dti.DA 011 1t S a do es101 es del P l cio del Sen do• 

jillo,Diatrito de Sunto n nu1~0.c 11, il da la 
1 
1 

Repúbl1c los OUU.1,.i.O di s dol. a. i l,i·i.l del ¡ 

rant y cinoo,aílos 102 de le Il'1depen- ¡ 

dencia,82 -e; .:u. t t ur uión y l5 de l. rujillo. 
___,__-\.'.:=~,-----~ 

A.d J . 
~~~~~~/7:v~ I 

' ', -~.,, 

- Ra.m6n J mene z, -
Seoraturio.------ ---- -

nr. 
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